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PRfiSIDKffclA DliL CONSIUO DP. MI-

S. M. la Reinad nuestra señora (qué 
Dios guar'de) y su augusta Ueal familia 
cootinúao éa e^U.'cirtü sin novedad en su 
importante salud. 
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MINISTERIO DE ESTADO. 
CJEÍ) 

CONVENIO 
«ntre Espaüa.y Francia para fijar ios*" (tereclios 

civiles de los respectivos subditos tías atribu j 

ciooes de los agentes consulares destinados á 
protegerlos^ ^ , q .,. > . . •. , ',i . 

Su Majestad la Reina do las Kspanas 
y Su Magostad e l Emperador de los fran
ceses, deseando fijar con toda ostensión y 
claridad los derechos civiles de sus res
pectivos subditos y las atribuciones de ios 
Agentes consulares destinados á proteger
los, han resuello de común acuerdo « jus
tar un Convenio especial qae abrace a m 
bos objetos, y nombrado á este fio por sus 
Plenipotenciarios: 

Su Mageslad la Reina de las España* 
á d o n Saturnino Calderón Collanles, M i 
nistro que ha sido de la Gobernación y de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
Senador del Reino, Gran Cruz de la Real 

Í distinguida Orden de Carlos I I I , Gran 
ruz de la j ieal Orden de Isabel la Católi

ca, Gran Cordón de la Orden Imperial de 
la Legión de Honor de Francia, Gran Cor* 
don de la Orden de Leopoldo de B é l i c a , 
Gran Cruz de la Orden Pontificia de P i ó l X , 
Gran Cruz»de Ja O r d e n dé Luis de Hesse 
Darrostadt„Gran Cruz de la Orden de D a -
nebrog de Dinamarca, Gran C r i z de la 
Orden de la Estrella Polar de Suecia, 
Gran Cruz de ta Orden de la Concepción 
de Yillaviciosa de P o r t u g a l t Gran Cruz de 
la Orden de los Güelfbs Üé Hanóver etcé
tera etc., Su primer Secretario de Estado 
y del Despacho; y Su Mageslad el E m p e 
rador de los franceses á M r . Adolpbe Bar^ 
fot, Gran Oficial de la Orden Imperial de 
la Legión de Honor, Gran Cruz de l,a Real 
Ord»m de Carlos 111 de España, Gran Cor-
don de la Orden de Leopoldo de Bélgica, 
Gran Cruz de la O r d e n de San Genaro de 
Ñapóles, Gran Cruz de la Orden Pontifi
cia de San (jregorio el Magoo, Gran Cruz 
lIc las Ordenes de la Concepción de Villa* 

viciosa lie Cristo de Porlí igal etc. elcó-

do-sus plenos poderes y halládolos en 
buena.y debida Turma, han convenido eú 
los arlíqulos siguientes: 

Ar t ículo 1.° Los subditos de los d<?s 
países po Irán viajar y residir en los lerr i-' 
torios respectivos, coráo los nacionales; 
establecerse donde quiera que lo juzguen 
conveniente para sus intereses; adquirir y 
poseer toda clase de bienes muéblese In
muebles; ejercer tuJó género de Industria; 
comerciar, tatito al por mayor como al 
p»r menor; alquilar las casas, tiendas y 

' almacenen que les sean necesarios; efec
tuar trasportes de mercancías y de dinero, 
y recibir consignaciones, así del interior 
como del estertor, pagando los derechos y 
patenlésj y observando en lodos estos c a 
sos las condicionas establecidas por las le
yes y reglamentos vigentes para los nació» 
nales. 

T e n d r á el derecho de establecer en to
das sus compras y ventas el precio de los 
efectos-, mercancías y objetos, cualesquie
ra qué s :an, taoto importados como n a 
cionales,' y a sea que los vendan en el i n 
terior ó que Iob destinen á la exportación, 
sujetándose á las l e i e s y reglamentos del 
pais. 

Les sera lícito desempeñar sus negó» 
cios por sí mismos y hacerce sustituir por 
personas jdebidamente autorizadas, bien 
sea en la c o m p r a ^ venta de sus Wftnes, 
efectos y mercancías, ó bien en la. carga, 
descarga y espedicion de sus buques. 

A r t . 2 . Los españoles en Francia_y 
los franceses en España gozarán recípro
camente fie una constante y jcompleta 
protección para sus personas y propieda
des. Tendrán en su consecuencia libre y 
fácil acceso á los Tr ibunales da justicia 
para reclamar y defender sus derechos en 
todos los grados de la jurisdicción estable
cida por las leyes; podrán emplear en to
das las instancias los A bogados,. Procura
dores y Agentes de todas clases que crean 
á propósito, y disfrutarán, en lin, baja 
este concepto de los mismos derechos y 
'ventajas q u i se hayan conceJido ó conce
dieren á los-nacionales. 

* Art. 3.° Los subditos del uno y del 
otro Estado que quieran dedicarse al c o 
mercio ó establecerse con cualquier objeto 
en los países respectivos, deberán eslar 
provistos de una papeleta de matrícula en 
que coosle su calidad de españoles ó de 
franceses, que les será espedida por los 
A g e u k s diplomáticos ó consulares dcjsu 
pais á la presentación de los documentos 
que acrediten su nacionalidad. Esta pa
peleta será visada por las Autoridades 
territoriales competentes, y servi rá de l N 

llTIWi \ m ' " " n H B i n a j r - int imn 
AOVKRrBNClA EDITORIAL; 

i 00 OU olo ' l -TTi ¡ ó i ••: j> - r r ' b íi V 
Las'dispoicionea de las Autoridades, escepte lis 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficia!mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas; perJ los de interés particular pagarán m 
¡aserción. i l ii 
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lulo al due la obtenga para justificar su 
nacionalidad y la identidad de su persona 
en las gestiones que tenga que practicar, 
sea cerca de los Agentes de su nación, sea 
cerca do las Autoridades del pais. ÁÜ la 
presentasion do la referida pipelela de 
matrícula, las autoridades espafiolaa oo 
consentirán en ningún caso l a residencia 
de fós franceses en España, ni las A u t o r i 
dades francesas la de los españoles en 
Frahcia l 

A r t . 1.* Los españoles en Francia y 
los franceses en España, estarán sujetos al 
pago de as contribuciones, tanto ordina
rias como extraordinarias, correspondien
tes á los bienes inmuebles qae posean en 
el país de su residencia y á la profesión é 
industriaque en él ejerzan, coiiforme á las 
leyes y reglamentos generales de los Esta 
dos respectivos. Igualmente estarán Sujetos, 
como los subditos del pais, á las cargas y 
á las prestaciones personales y también ál 
pago de los impuestos municipales, u r n a * 
nos, provinciales ó departamental*! que 
pesen sobre sus bienes muebles ó sobre su 
profesión ó industria. 

Estarán por lo demás'exentos, tanto 
los españoles en Francia como los f ran
ceses en España, de toda contribución de 
guerra,.anticipos, préstamos, empréstitos 
y de toda contri bucian extraordinaria, cual» 
quiera que sea su naturaleza, que se esta
blezca en juno de los dos países en v i r tud 
de circunstancias escepcionales, á no ser 
que se impooga sobre ta propiedad i n 
mueble. 

También estarán exentos de toda car
ga, empleó municipal ó concejil y de todo 
servicio personal, ya sea en los ejércitos 
de tierra ó de mar, ó y a en la Guardia ó 
Milicia naoional, asi como de cualesquiera» 
requisas ó I ser vicios especiales de la M i l i 
cia, con tal d e q u e presenten la certifica
ción de su matricula,-espedida por ta res* 
pectiva Embajada, Legación.ó Consulado. 

Sin embargo, los españoles en Francia 
y los franceses en Espina que posean bie
nes raices y tengan algún establecimiento 
comercial ó industrial, se hallarán sujetos 
en igual grado que los nacionales á la car
ga de alojamientos militares 1.-' 

A r t . 5,° Los franceses nacidos en E s 
paña que sean llámalos al servicio de las 
armas, deberán, en el caso'de que los d o 
cumentos.presentados por ellos no se esti
masen suficientes para justificar su origen, 
producir ante las Autoridades compelentes, 
al orto siguiente cuando se verifique el 
00380 sorteo, una certificación acreditan
do que han cumplido con la ley de reclu
tamiento e n Francia. Y recíprocamente 
los españoles naeidos en Franoia i que á 
la edad de 20 años sean comprendidos en 
el contingente militar; ^eberJáiLjtfp-^ n lar, 
á las Autoridad civiles ó miniares compé-

!d/> Sil 
teolés iioa certificación acreditando que 
ha_n_eBli-ádo en quinta en E s p i j \ 

:• A falla de di ;ho documento en bue* 
na forma, el Individuo llamado por la suer- y 

te al servicio de las armas en el distrito 
donde* (laya'-nacido deberá formar parte 
del contingente militar de dicho distrito. 

A r t . íi.° Los subditos de los dos E s t a , 
dos podrán disponercomo les convenga, por 
donación, venta, permuta, testamento ó de 
cualquiera olra manera que sea, de todos 
los bienes que posean en los territorios , 
respectivos, y sacar íntegramente sus c a 
pitales del país. Asimismo los subditos de 
uno de las dos Estados, quesean herederos 
de bienes situados en el otro, podrán su« 
ceder sin impedimento en aquellos de d i 
chos bienes que les correspondan, ann on 
abinleslalo; y los indeados herederos é 
legatorios no tendrán que pagar otros ni 

i mas elevados derechos de sucesión que los 1 i J t l '• 
que paguen en .casos semejantes los mis
mos nacionales. 

A r t . V Los subditos de losdos países 
no podrán sufr i r respectiva meo le ningún 
embargo, ni ser retenido con sus buques, 
tripulaciones, carruajes y objeto de co
m e r c i o , d e cualquiera clase, para ninguna 
espedicion mil itar, ni para servicio público 
de ninguna especie; sin conceder á ios i n 
teresados una iudeuiuizacion previamente 
c o n v e n i d a . 

oslarán no obstante sujetos al servicio 
de bagajes, teniendo derecho en este caso 
á la remuneración que esté oficialmente 
fijada por la Autoridad competente en cada 
provincia ó localidad para los subditos del 
país. 

A r t . Cada una de las altas partea 
contratantes tendrá facultad de establecer 

i Cónsules j ew-rales, Cónsules y Vicecónsu
les ó Agentes consulares en los puertos, 
ciudades ó lugares del territorio de la o l ra, 
reservándose respectivamente el derecho 

1 

tratantes sjn que lo sea igualmente á todas 
las demás Potencias. 

A r t . 9.* Para que los Cónsules gene
rales, Cónsules y Vicecónsules sean a d m i 
tidos y reconocidos como tales, habrán de 
presentar la-patente de su nombramiento, 
v en vista de ella se 1-s espij i rá el e$e* 
quatur, l ibre de gastos y previas las for
malidades establecidas en cada pais. 

Con presencia del exequátur, la A u t o 
ridad superior de la provincia, distrito ó 
deparlamento en que hayan de residir d i 
chos Agentes, comunicará las órdenes 
oportunas á las demás Antoridades des 
mismo, á fin de qae en todos los punios 
•jue este comprenda los amparen en el 
ejercióte de sus funciones oficiales y les 
guarden y hagan guardar u¿ exenciones, 

ii id olrtiiiub 



p r e r o g A t i v ^ . ( ) ^ D ^ d ^ ^ r i v i l e g i o 8 q a e 
' C o n v e n i o f ró cor r e s p o n d a n . por el^rcscrrt 

A r t . 10. L09 Cónsulesgenerales, C ó n 
sules y Vice-cónsules subditos del Estado 
que los nombra, gozaran la exención de 
alojamientos y d ^ 
vicio público, y 

alquicra c a r g a ^ E B e r -
dejearácter m u n i -

nlc estarán 
y a s e a n 

m-
C i p a -

cipal ó de otra el 
exeutos de contri 
personales, m o v i l i z a s 
puestas por el 
lidades. 

Pero si los mencionados Agentes fue— 
seu comerciantes, ó ejerciesen alguoa i n 
dustria, ó poseyesen bienes inmuebles, se 
consideraráo en iguales circunstancias que 
los demás subditos del Estado que per
tenezcan para todo lo relativo á cargas 
y contribuciones en general. 

A r t . l t . Los Cónsules generales: Con-
sules ) llUUUUWJUlOli \&HVKb o b l i g g f i r 
á comparecer como leáHgos á n U ' 1 & i T W 
bunales del pais en que residarrrPero no 
podrán negar sus dedaraciones cuando 
la Autoridad judicial se traslade á su d o 
micilio para que las presten de v i v a voz, 
ó se las pida por escrito, ó delegue parí 
que las reciba á u n ; Notario publico en 
Bgpafia, f| fiin/Mnnirin Pnmpa|n n ; f t 

mente autorizado en Francia. 
E n c u a l e s a u ^ de estos casos, te^dr^n 

la ob'igacicm' ele euRj^lir- los deseos de la j 
Autoridad en e L f f t ^ p L , í ¡ 0 ' . f t O r ¿ < p } á 

IhdA 
A r t . 16. Los.Cónsules generales podrán 

nombrar Vicecónsules ó Agentes eonsula-
res en las ciudades, puertos y lugares de 
sus distritos respectivos, salva siempre la 
aprobación del üobJMno terr i tor ial . 

A r t . 17. L o s mendigos ó vagabun 
que declarados tales con arreglo á la 
gislacion de cada pais 
petición de los Agentes 
peclivos, ó por orden de las Aütorid ^ 
territoriales para ser espulsidos del p 
quedarán á disposición de dich is A_-
que deberán proveer á su m a n u t e i f f i g 
hasta que hayan adoptado las medidas 
necesarias para hacerlos regresar á su 
patria, correspondiendo á las espresadas 
Autoridades 
que al efecto 

A r t . 1 

2 — 
si £ 

MLxisiiiJUü-Dfi msmkf • \ 

fuesen detenidos, 
consular? 

h u n d a n 
. ia \m 
^ i d o s J H 

Dirección de Matriculas, 

E x c m o . 

es prestar el. auxilio 

jnsules generales, Con-
•ge.nlee consulares 
autoridades de su 

la misma señale, sin oponer dilaciones iu« 

ib Í Q nu feíonc uA eb o i o i v f 

18*. 
sules y Vicec¿ 
podran dirigirse'ti las 

dist r i to para reclamar contra tódfá infrac
ción de los tratados ó convenios existen-
lea-enifle los dos paises-y contra cualquier 
abuso derfue se quejarerisus compatriotas. 

Si sus reclamaciones no fuesen atendi-
das^por las Autoridades del distrito, ó la 
resolución que estas dictasen no les pare • 
eiera satisfactoria-, -podrán también T e c u r ^ 
r í r , á falta de Agente diplomático de sn 
pais, .al (¿obierurj;4Bj filiado en due r e -

i^ámá cnokieq Ü Í sh bel 
j A r t . ( 9 . - ;Los á s a l e s - ; genérale*, 
Cóusuje^ f Yicecflngiilesó Agentefcconsú 

Reina ( Q . . D 

ailp próximo pa 

do cuenta á la 
carta de V . E. , 
e diciembre del 

próximo pasa to, referente a I s obs
táculos que se loean al arbitrar medios 
para atender á la conducción y manuten
ción de los náufragos matricúlalos que 
arriban al puerto de Cádiz, S. M., entera
da, y habiéndose dignado oír el parecer 
de ra Junta consultiva de-la A r m a d a , con 
el que se conforma, ba tenido á bien resol
ver por punto general: 

l.° Ala llega da de .cualquier n á m e - , 
Jb jde náufragos • matriculadas: . A u i 
puerto de España, la Autoridad de Marina 

siempre que en la. i población; se' justifique 
no oueitfan-eon familia ú otro medio de 
ser socorridos, pasará relación formalizada 
de ellos al Capitán general de depirla* 
mentó, si el case tuviere lugar e n las capi
tales de ellos, y no siendo así, al Coman
dante de escuadra, división ó fonju-j suelto 

E l l i m o . seOor Director general d e 
Administración, con fecha l l d e l a c l u a L 

L a e djee lo siguiente:* ú W 
« A l Gobernador J l e la proviópia fde 

Salamanca se comunica c o a e ^ U fecha la 
R e d orden siguiente: « H e dado cuenta á 
la Reina ( O . D. G . ) d e . l a com»nicaGion 
que Y . S. ha dirigido á este Mmisterio con 
fecha de 10 de enero ü!tinn, jan lo cono
cimiento de las prevenciones iue con s u 
jeción á las instrucciones legislativas, 
vigentes sobre la administración m u n i c i 
p a l , se había visto en la necesidad de 
circular á los Ayuntamientos de esa p r o 
vincia, en vista del olvido que habia notado 
y su observancia, siendo una de ellas la 
de prescribir que ninguna municipalidad, 
preicjudiese de tener una arca de caudales 
K5fl tres llaves distintas, distribuidas entre 
los funcionarios résponsables)de los fondos, 
el Alcalde, el Secretario como interventor, , \ 
y el Depositario, y manifestando V . S. la 
conveniencia d e q u e ádicna disposición, si 
merecía la aprobación de S. M., se la diese 
el carácter de general y obligatoria y a 
que, si bien se deduce lógicamente de la 

verificar ios a 
de la 

necesarias.. 

Vrcá^osuífip;, iSiefldocSÚbditoSiidel 
A r t . l 

sules y 
Estado qúe/^''^áii$i^ig^rAKiél%Ji in-.i| 
munidad personal, sin que puedan ser ar
restados m ^ v ^ ^ 4 p r 4 9 l 0 & ^ ^ ponda -, 
Utos g r a v e s ; pecqsi m c ^ o ^ g e A t e i i f a e r e n J 
subditos í{eí.¿aj¿ílp ^ ; r w d e # o j | f c q ó ' j C p v 
m e r c i a n t e ^ e ^ . ioj¡flu#ida£.; f o n a l d a * 
berá solo^ple^^ejs^pof m j ^ c f t j l e deuda 
ú otras c ^ a ^ s ^ j j e ^ ^ u ^ i P ^ e a y ^ é l v M 
delito ó ca^,(f^^j>, ( ¿ que.iJQ dimaaeo de ¡ 
c o m e r c i o que ejercieren'ellos mismos por 
si ó por s $ ^ m m ^ ^ o 

A r t . L v B k A w W u t ó s g e n e r a l e s j Con» 
sules y Vicecónsules podrán.colocar sobre 
ia puerta, estertor del Gonáuladb & V i c e -
CMI guiado.el:escudo de armas de su na
ción, con esta inscripción: a Consulado 
Viccconsiul<^(f]ft*i>&«¿ljb WJÜbdüí 

Podrán iguWmenle enarbolar la ban
dera de su-paisAí la;oasa^consolátiduran
te los dias d e ; solemnidades, públicas, 
religiosas ó naeionales, asi como en las 
demás ocasiones.de costumbre. , 

Pero cesará él ejercicio de este düble 
privilegio cuandftJos referidos agenten t€ñ 
sidan en la capital doníli se halle la E m 
bajada ó Legapion de su»-pais.- -do ou o4 

Ten lian también facultad para levan
tar la bandeja qacional respectiva en é l bote 
que los conduzca por e.L puerto p a r a des
empeñar fquf^o^e^ije¿U(fioraetjdflbi ileool 

A r U 14. Los archivos consulares se
rán en lodos tiempos inviolables,; y, jas 
A u t o r i d a d c J W f j j Q ^ a l é ^ ¿p¡ ¿*>,dTá¿ü: bajo 
ningún prerQSlo, . r e g l a r . n i ^ é o j i b a r u a r l o s 
papeles pi'rlénecieñtes á los misiww, que 
deberán esl i r siempre,separados c jmple-
tamente d e ^ W l l t ^ f o ) ^ j ^ ^ e ^ j j g ^ ^ i Y o s 

J á f ' e O t íésíiáos paisds ló^sus Caoclrteres 
lendránielidececho, de poefbir en susiCan-' 
cillerias, en el doinicilio^H lás^partesy á: 

bordo de Jos buques de su naoion-las 'de
claraciones-que mayan de prestar los C a 
pitanes, tripulantes y pasajeros, negocian
tes y cualesquiera otros subditos de su 

r m r E o l V tioni¡i'i 09 í'jlnñfiqw 8 o J 
¡ j . ^ . ^ á i ^ j s ^ t a r á A r J Í a q u H a d e ^ ¡par* 
autorizar c^mo^olar ias la* diapósibiooes 
teslamentafias de sos nacionales y todos 
loa ¿lemas actos propende la juris¡ 1 iceioh I 
voluntar ia aun -cuando estos actos tengan 
por ojbjeto la constitución d&iripotíecn9.w . 

JfeoJitó» r e f e r i d lA^eolcs teodráftñdomas 
A derecho úa autorizar-en susireípoitávas 
Cancillerías todos los contratos que en
vuelvan obligaciones personal» entre uno 
ó mas do sus compatriotas]y otras peiw»-
ñas del pais en qae.residari j asi como 
también todos aquellos que, aun siendo de 
interés qsclus'vo para los naturales dol 
mismo territorio en que se celebren, Be 
refieran á -bienes • situados, ó á negocios 
que deban tratarse en cualquier punto de 
¿•JkiGÜ&ni 4' que .pertenezca- e l ; Óónsul' a¿! 
Vicecónsul ante el cual so formalicen di-1 
ooiis actos. D .... ¡ Wr. 1 

próximo, y presentados con la relación se 
rán adniiti^los eajloSj a/se^alesen el p r i -

I mer casb, y á bordo en el segundo, donde 
• ' í f e n socorridos' con la radon ordinaria 

^kíma ;d4 hasta que U misma Autoridad 
provea á su envío ¿ la provincia de su 
matrícula, teniéndose muy en cuenta la 
actividad en efecíuif ló á tía de no gravar 

HSfe '.01 consecuencia del final de la 
preveucion anterior, los Comandantes ds 
Marina embarcarán en los buques de| co* 
mer.cid rjue emprendan viaje alpuutc^de., 
majricula de los náufragos a estos indiv i 
duos en número prudentemente proporcio
nal a"su tripulación, ganando la subsjs-

loa 
ira-

tencia que. los cariiativos impulsos de 
Capitanes y armadores les desean, su ti 

al c o m e r c i o ¿ m t ^ t n a a n e P M ^ d a n i e j u n c e r 
los r e s p e c t i j M ^ ^ u l J ^ / l \ic$cgqsyíes. 

A r t . 15. J^:U)kjpaspjí de ;imp^dimú'ü-. 
to, ausenc'^^jWu^leni^,ioio^éOSjries 
generales, cínsufes ó viceconsub^tHilie*) 
Alumnos c o n s u j í i j ^ Cautil ¡eres y Secre
tarios que prfíjj^fioifj^ aubiesen si^o.prekj 
sentados c o ^ o U i i a ^ / a 7 j a s Autocidade4((o 
respectivas, sarap admitidos de pleno de
recho por sdQrayn^e^rq^ujco^eücarigar-
se.interinamente de las funciones consula 
res, sin que púeila r^per^p|es impedimento 
por parle de las Anteada les locales. Por 
el contrar io, deberán estas prestarles 
asistencia v protección, y hacerles guardar 
durante la" i n f i n i d a d todas ( las vxencio-. 

Los testimonios ó certificaciones de 
estos actos, debidamente legaliza los por 
dichos Agentes y sellados con el'sollo de 
oliciodesús Consulados ó Vice-consulados, 
harán fé en juicio y fuera de él , a s N n l o s 
lisiados de España como de Francia, y 
tendEráa laj misma jfuerzaiy- vaierjfue'fii'síei 

.huüiesjBnj otorgado ante ¡¡Notario ú otro» 
Oficiales públicos del uno ó del otro pais, 
cou tal de que estos actos se hayan esten-
< W J $ i J i -forma requerida; porv|asileyes \ 
del fistádoi á que. pertenezcan los. Consoles 

viaÚÚ w é 8 ^ ¡ t ^ « ¿ b ¿ y a i i sidodesjpues fl^i 
nielidós al sello, registro p cualesquiera 
otras formalidades que rijan en q) país en 

j^ue él aolo deba ponerse eu ejecución.' " 
Cuando se dude de la autenticidad de 

un dopurñenlo público piplocolizado ep la 
Caiiciljeriaide uno de los.Consulado*.test 

.'p^clívpyjjrjjojeberá negarse su coufrooia.-
i Cim.cmfl lor jg^ai^imedian de 
parte interesada, qu¿ p o ^ r á ^ i s t i r alacio, 

1̂  lo estima cou veniente. 
... l

,^6^]|poo4í|l^.i$e/i^aie8, CóusuLes y 
jónsülqs ;ó Agentes cons.úlates 

untad 
mienda á las Autorldades.de Marina pro , 
cedan en estos'embarcos' óbligatarios y de 
reciproca utilidad con el mayor laclo,y 
prudenlrjiíl p á p no recargar iudividuos en 
un buque con perjuicio do los armadores, 
que de otro modo seria insignificante é i n 
sensible. 
• ITe Real , orden |o .'digo á Y . E . p a r a 

su inteligencia ¿'.demás lines. Dios.guar-
feíyl(nuchos"aftos: Madrid 28 de 

febrero de 1802.—Zavala *--S.eüor Capi? 
gen'eraPtfe ! ,Maf¡na ;del departamento tan 

de Cádiz. 
asid ,wsbi»s'nMüo dmaimú* 

nes, prerogativns, iiiinuninades y pr iv i le
gios estipulados en el p r e s e n t e Corneaaioá 
favor de Ios-Agentes consulares respec-

et>! v csl£Í'ji)o 
jieooioa&ifl t t l 

SEGUNDA SE 
Obi tvji 1 v ü i o i i B i i ns DI 

01fli'>*1 I 
ftbBÍERíD DE U PROYINOIA DE 

M A D R I D -
v 9i(id cioní>n'>*i'<íU^^ W n y . f l a l 

y en 
m 
6 86¿ÍUp91 

ÍIOO ,tiÍO 

queos impuestos por la regla 4 . a uc id 
insiniecion de, 20 de noviembre de 1 8 H , 
no 89 encuentra terminantemente prescrita 
en lainijicada4egislaci0{j; y S v M.pconsi
derando, muy acertada y oportuna la es* 
presada prevención de Y . S. á los A y u n -
timientqs, por cuanto en algunos pueblos 
ofrecerá'su observancia una^ara^itíi mas 
i l : la seguridad de los fondos municipales, 
ha tenido á bien aprobarla, mandando que 
so haga ostensiva á todas las provincias 
del i leino.» Y lo ti astado á Y . S. de Real 
o r d e n , comunicada por el señor Ministro do M .2 
la Gobernación, para su inteligencia y que- .. id 
disponga en esa provincia de su mando 
su inmediato y puntual cumplimiento.» 1 

Lo'que se inserta en el üoletin\QI¡*nl 
para1 conocimiento de I?? Ayunlamientot 
d é Ía>lj>rovinc¡a y efectos qué se indican, 
j Madrid 31 <lé marzo de iBd2. Kt D Q , 
que do Seslo. . 

Seccbn üe Fcnienlo.—Negociado i . ' — 
M.m.^úmero 281. 

Don Simón García Santa Olal la, P r e s i 
dente de la So^etjad minera, >'La Nueva ^ 
Lira, se serv i rá prt>sentarse en la Sección 
de i<oment*9 , l l ^ t u . p r o v i n c i a , con el fin' 
de hacerle una notificación administrativa 
de un oficio del señor Gobernador; (telAl-
mería, referente á la mina Sania Amalia 
Segunda. .80 

Madrid 18 de marzo dé 4 8 6 2 . — E l 
Duque de Sesto. 

Sección de Qob(ch\Q\— Vegada* 3 . ' — ; ¡ o b ¿ 

Eslandd preverlo por aUgluiuentir 
aprobado para la naeva . p r e s t m v H w l 

re/5p*ic^ 
I tivos podrán traducir toda clase de. docu-
\ . « » n i n ! ' m a n a d o s de las Autoridades ó 

os dé su 'pais, y oslas t raduc-
díán.'.eñ el'de ¿u resideucia i 

m.snu fuerza y valor que si jiubieaen sido. 
*os inVéroreies j u r a Jos del ter-

(Seconclu.rá.j 

memos 
funciona, 
ci>»nes'tt 

r i ' o r i o ; 

v U'.bicua 

31 IIUJ ( U w i f a i u " . . . . 
Sección, de Administración. — Hacienda; 
y . • i I - A>\¡ i» 'i i ti v i l , f l r ' l i b V "itít 

l l ieiéalose imposible la formacj Bode, 
'lás^coejibá re'íej)én(p3 á los pío luectos por 
alquileres de la parte de la casa llamada 
de Inf üit-s en el ¡leal sitio de San L o r e n 
zo, perteneciente a! secuestro ijJel.seOor, 
Infante d'o Sebastian, anteriores á primero' 

octubre de 1830 y posteriores á 51 de 
mayo de I S í l , que debió rendir don l g - , 

-naejo SeCii(l,.|)or la circunstancia de habur 
( tallecido este y no encontrarse ningún an

tecedente entre los papeles que dejó el 
mismo en ,la-Co'nsergeria; de orden del 
Tr ibunal de Cuentas del reino se cita y 

: eiu plaza a sus herederos por' medio ¡fe 
e » e periódico etitial, para que en el tér
mino m^s breve se presenten ante el mis
mo á rendir fcís cuentas de qco use trata. 

Madrid_27 de marzo de 1 8 6 2 . — E l 
.l::.ci'^ 

servicio de bagajes, qué las ománWlé' 1 

chos servicios se publ^uen eae¡ n./,jú, 
Oficial, se inserta á continua¿i^i la que 
ha sidoremitjd-i.Á esta superioridad .por 
el Alcaide • presiden le, del; cantón de Gua-
garrama, espresiva de los servicios'de ba* 
¡gajes prestados por dich i villa cabeza del J , ¡ 
mismo y por 4os pueblos de Galapagar, Al-, 
pedrete V t i líscor;al,de su comprensión, , 

"ejl & cuarto trimestre del ^ f j o p a^imjípast-

-oquaoo feoiüiiiim 10 

Duque de Sesto. 
Q Q i i a o o lo 
¡O'.u/. c. I i» 

IUJUOIO 
I -

que tengan por conveniente; previniéndoles 
que pasado que sea dicho término siu úaber 
hecho reclamación alguna, ¿e'procederá á 
su lijuidacibn y de ñas-efectos 

> i,' ' IK»; 

c o n s i -

Madrjd 26 d c . m i r z o d e 1 8 6 2 . — E l un' 

Duque de Sesto. 
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QUINTA SECCIÓN. S l f 0 ' R i c a r d 0 1 , 6 1 4 F t t e n l e'S e* 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

E l estanco de la vi l la de Lozoya, de-
pendient de la Administración de Builrago, 
se halla vacante por renuncia del que lo 
desempeñaba. 

L o que se avisa al público para que 
en el término de 8 días, contados desde 
aquel en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, a c u 
dan con sus instancias al Exc.no. Sr. Go
bernador de la provincia las personas que 
lo soliciten y se hallen comprendidas en 
las disposiciones de la Real orden de 9 de 
jul io de 1858.! 

Madrid 31 de marzo de 1 8 6 2 . — J o s é 
Fernandez de H i e r a . 

IT I s l <* o ••: 

ADMINISTRACIÓN ¡PRINCIPAL DE PROPIEDADES * 
DERECHOS DEL tSTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 
r •. 

No habiendo sido posible aver iguar el 
domicilio de los sugelos anotados á conli* 
nuacion para entregarles comunicaciones 
referentes á las* provincias que también se 
determinan, se les invi ta para que se 
presenten á recojerlas, pues en otro caso 
podrá paradles perjuicio. 

Don Ángel Palacios, provincia de 
Burgos. •j 

Don Enrique Lalomet, id. de Cáceres. 
Don Valentín T e n o r i o , i d . de id. 
Doña Magdalena Lengada, id. de T o 

ledo. 
Madrid 28 de marzo de 1 8 6 2 . — T o m á s 

Mojados, « m i l 

~SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
Por no haberse presentado lidiadores 

en la subasta que antes se anunció, para 
el arriendo de los pastos del mente Serra 
ni l la, de esta municipalidad, de 51 heclá* 
reas de superficie, que mantendrá, d u r a n 
te el año del arriendo, que cumplirá en 
último de febrero de 1865, doscientas no
venta cabezas lanares y han sido retasa
dos en 1334 rs. según orden superior de 
¿6 del corriente,, tiene acordado este 
Ayuntamiento proceder á nueva subasta el 
día 8 de abri l próx imo, de diez á doce de 
la mañana, en estas casas consistoriales, 
previo loque de campana, bajo el referido 
tipo y-demas eondiciooes que se hablan de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta* 
miento. 

L o que"se anuncia at público para la 
concurrencia de lidiadores 

Guadarrama 28 de marzo de 1 8 6 2 . — 
E l Alcalde, Ángel Sanz. 

Alcaidía" constitucional de Carabanchel B i j o . 

Habiéndose cstraviarlo en la espresada 
una carta de pago, espedida por la A d m i 
nistración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de lo ingresado en la 
caja sucursal de Depósitos desde tio de d i 
ciembre de 1860 hasta 50 de junio del 61 
por la tercera parte del 80 por 100 de los 
bienes vendidos de estos propios y censos 
redimidos se suplica á la persona en cuyo 
poder se halle, <e sirva entregarla en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pues es 
un documento que sin la competente a i lo 
rizáción nadie puede cobrarlo. 

Cárábánchel Bajo' 27" de' marzo de 
1 8 6 2 . — E l Alcalde/Esteban López. 

Patatas, de 5 á 6 1)2 rs. arroba, v de 2 
á 2 1 [2 cuartos l ibra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. A N U N C I O S . 

Cebada de 29 á 31 1|2 rs. f. 
Algarroba á 42 rs . id. 
T r i g o vendido. . . . » fanegas. 
Q u e l a n por vender, i 5 2 5 i d . 

; Precio máximo . . . 60 
Ídem mínimo. . . 54 
Mem medio , ¡ . . . 57,50 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid I o de abirl de 1 8 6 2 . — K l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesfo. 

B O L S A D E M A D R I D , 
r e » - » 

Cotización del 1.' Je abril de 1361 á l** 
tres de la larde. 

$ e ?M - = - • * * • * • " ' 
FO.NDOS PÚBLICOS. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Autorizado «ste Ayuntamiento para' 
proceder en publica subasta al arriendo 
per un año de los pastos que radican en 
la finca titulada Cerquilla de Concejo, la 
cual no contiene arbolado de ninguna es* 
pecie, ha señalado p i r a su remate el do
mingo 6 de abril próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo las condiciones que se manifestarán 
en el acto dé la subasta, la cual será pre
sidida por el señor Alcalde. 

Navacerrada y marzo 27 de 1862.-— 
E l Alcalde, Eugenio Tor ib io. 

T ú * 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
-

v4r -a-S i á •=• 
De los parles remitidos en este tiia 

por la intervención do arbitrios munici
pales, la del mercado de granes, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia do hoy. 

i o n 
-300 
1585 

127 

27& 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de i d . 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 59.139 

libras de peso, 
carneros que hacen 7.661 

Alcaldía constitucional de Naralcarnero. 

No habiéndose aprobado la subasta de 
la caza de la dehesa boyal de Marimartin, 
jurisdicción de esta v i l la, se ha señalado 
la una del domingo 6 del próximo abr i l , 
para que tenga efecto nuevamente, bajo 
el pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto, siendo una que el disfrute termi
nará con el ano de 1863. 

Navalcarnerd 28 de marzo dé 1 8 6 2 . — 
Eusebio Doncel.' 

«3 3 r» 
Alcaldía constitucional de Roblcdiilo d* la Jara 

Ignorando esté Ayuntamiento el para
dero del mozo Rafael Carvon, natural de 
Uceda, para notificarle Ki; citación personal 
según previene el articulo 72 de la ley 
de reemplazos, se le e ¡ U , llama y empla
za, por medio de este anuncio en el Boletín 
O/tcial, para que se presente en las casas 
consistoriales de este pueblo, el dia 6 de 
abr i l , de diez á doce de su mañana, á fin 
de hacer la declaración de soldados, se
gún está prevenido, pues de no presentarse 
á dicho acto tal vez podrá causarle per 
ju ic io . 

Robledillo dĉ  la Jura 2o de marzo de 
1 8 6 2 . — E l Alcalde, Eustasio L ó p e z — P o r 

libras de"peso. 
Precios de artículos al por mayor y monor en el 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 50 á 58 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos O b r a , 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
l ibra. 

Ídem de ternera, de 70 á 90 rs. arrob? 
y de 3 4 á 48 cuartos l ibra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos l ibra. 

Tocino añejo, de 92 á 9$ ra. arroba, de 34 
á 56 cuartos l ibra, 

ídem en canal, de 86 á 83 rs. arroba. 
L o m o , de 34 á 38 cuartos l ibra. 
Jamón, de 110 á 1 $ r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos f ibra. 
Aceite, de 68 á 70 reales* arroba, y de 22 

á 2^ cuartos l i b r a . 
Vino, 'le 34 á 40 rs.^arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartil lo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 42 rs . arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 28 á 32 rs. a r r o b a , y de 10 a 

12 cuartos l ibra. 
Ar roz , de 30 á 56 r?» arroba, y Je 10 á 

14 cuartos libra ¡ • 
Lentejas, de 14 á ¿O rs. a r r o b a , y de 8 

á 10 cuartos l i b r a . 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. . 
Jaboñ, de 58 á 60 rs. ar roba, y do 22 i 

24 cuartos l ibra. 

PARTE NÚ OFICIAL. 

L A H I S P A N O - M É J I j C A N A . 
- Sociedad especial minera. 

. T . rr_ r-wv-. - ra -¿ ic z x> t. 

í i lulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-95 c : no publicado, 49. 
85; á plazo, 50-20, 25 y 15 c. fin cor-
voluntad. 

ídem diferido,.publicado, 43 45 y 4 0 ; 
á plazo, 43-70 y 75; c. fin cor. v o l . ; 
44 p r i . 35 c. fin cor. v o l . ; 43-95 íin 
próx. v o l . 

Deuda a m o r t i z a r e primera clase, 
no publicado, 53-50 p. 

Ídem de segunda, id. i d . , 16-50 p. 
ídem del personal, i d . , 18-^5 
Acciones de carreteras.—Emisión k 

1.* de.junio de 1351, de á 2000 reales, 
(\ por / 00 anual, i d . , 9 9 : p ; • 

. Í d e m d e 5 i d e a g o s t o de 1852, de á 
2000 r s . , i d . , 97 d 

Idcm.de 1.°. do julio de 1S56, dea.-
2000 rs., i d . , 95-50. 

ídem de obras públicas de 1.° de julio 
de 1858, i d , ; 95-05 pi] 

ídem xlel canal de Isabel I I , de á 
l O O O r s . , 8 por lü'O anua!, i d . , 108-15. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferró-carriles, publicado, 
90<S0 y 75. 

Acciones del Banco de España, no p u 
blicado, 206-50 d. 

ídem iie la Compañía dé los í e r r o -
Cirri les de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Z.ragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem 10ü0 d . 

Ídem hipotecarias del de Isabel. I I de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
137 1|4 por 100, i d . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía did ferro-carril 
de Córdoba á Sevi l la, i d . , 1425 p. 

Acciones del ferro»carril de Zaragoza 
á Pamplona, i d . , i 6 2 o p. 

O b l a c i o n e s de id. i d . i d . , (J6Q d . " — 
ídem tfet ferro-carril de Monblanch á 

Londres á 90 dias fecha,, 50*05 p. 
Páris á 8 dias v ista, 5-2 \. 

I W L S A I ) K P A K I S . 

Marzj 3-1 de 1862. 
Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 i|2 por 100. . . 

69,83 
97,25 

•» Espafiófes". 

3 por 100 interior, 
ídem diferida. . 

Consolidados. . . 

43 3|3 
42 7|8 i 
93 5i8 á 3 j 4 

1 \ 4 * 1 * « 

En cumplimiento' de lo que previene el 
artículo 21 de la ley d^ Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 y el 14 del Regla
mento de esta Sociedad, con esta fecha se 
hace el primer requerimiento para que 
efectúen eí pago de lo que adeudan en casa 
del señor conde de Casa-Florez, Tesorero 
de la empresa, que vive calle de la Reina, 
número o, cuarto segundo de la izauierda, 
los socios cuyos nombres, cantidades que 
respectivamnte deben, arciones y dividen • 
dos pasivos á continuación sé espresan: 

Señores síndicos, acreedores, herederos 
ó representantes del concurso de acreede-
res álos bienes de la testamentaría de don 
Francisco Antonio Abadía, por 42 dividen
dos, núras.52 al 73 ambos inclusive,Cor
respondientes á las 9 2i4 acciones núme
ros 4 al 3,12 al 17 y t[Í de la 1^47.600 ~ 
reales^ 

"El"síndico ó representante del concurso 
de acreedores á los bienes de don Felipe 
Martínez Elbuyar, por 47 dividendos, nú
meros 27 al 73 ambos inclusive, corres
pondientes á la acción nüm. 2(4 de la 63 
y 2|4 de la 85, 5760 rs. 

Don Domingo Ibarrola, por tres divi
dendos núms."7í,72 y 73, correspondió t i 
les á las dos acciones números 32 y 55, 
240 reales. 

Don Enríeme O'Shea, por 3 dividendos 
números 71, /2 y 73, correspondientes á 
lá acción núra. 40, 120 rs. 

. Y en cumplimiento de Ib prevenido por 
J a ley. y reglamento espresados anterior
mente, y haciéndose. Ia.rabu3ii á domicilio 
con esta fecha el primer requerimiento, 

'JbjJ acordado esta Junta directiva se publi
que en el Boletín Oficial de esta- provincia ~ 
para los fines correspondientes. 

Madrid 1.° de abril de 1862.—Por o r 
den del Presidente, el Secretarlo, fosó 
González de Cas t añeda . 

ADVERTENCIA. 

Las Administraciones del 
Boletín Ofieial de la provincia 
y del Boletín general de Ven
tas (le Bienes Nacionales, se . 
han trasladado á lá Carrera de 
San. Gerónimo-, número 50 , 
cuarto bajo de la derecha. 

El último de dichos perió
dicos, como lo indica su título, 
está destinado á los anuncios 
de subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipa'ion, 
comprendiendo las de mayor 
cuantía de todo el reino y las 
de mayor y menor de Ja pro
vincia de Madrid. 

Se reparten próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la suscricion^O reales. 
Se suscribe únicamente en el 
mencionado local de su Admi
nistración"; en el que también 
se hallan de venU losimpre--
sos necesarios en las Secreta
rías de Ayuntamientos. 

EDITOR, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta a\:l mismo, Carrer* de San Geróni 
mo, 50, bajo. — 
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